
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
corogoo, veinticuolro (24) de obril de dos mil veinlicuoiro (2024)

Téngose por notificodo por oviso ol señor FELIX ANTONIO MANCIPE PERILLA desde
el once (l l) de obril de dos mil veinticuotro (2024).

Al encontrorse notificodo el señor FELIX ANTONIO MANCIPE PERILLA y ol estor
corriendo el término de troslodo, todo vez que yo tronscurrieron los tres (3) díos
previslos en el ortículo 9l del C.G.P., no se occede o lo solicifud de tener por
notificodo por conducto concluyente ol mismo.

Téngose por notificodo por conducto concluyente o lo señoro CLARA INES

MANCIPE PERILLA, o trovés de opoderodo judiciol, teniendo en cuenio que si bien
el oviso o ello enviodo reúne los requisilos legoles, el mismo fue devuelto por lo
cousol "REHUSADO / SE NEGÓ A RECIBIR" y no se oportó consloncio expedido por
lo empreso de servicio postol que indique que lo comunicoclón fue dejodo en el
lugor (inciso 2'del numerol 4o del oriículo 291 del CGP por remisión del ortículo 4o

del ortículo 292 del CGP), por lo que no puede enlenderse cumplido lo notificoción
por oviso.

Notificodo esto providencio, empezoró o corer poro lo señoro CLARA INES

MANCIPE PERILLA el término previsto en el ortículo 91 del C.G.P. vencido el cuol
empezoró o coner el iérmino de ejecutorio y de troslodo de lo demondo.

Reconózcose personerío ol Dr. LUIS HERNANDO CALDERÓN GÓMEZ en los términos
y poro los efecios del poder conferido por lo señoro CLARA INES MANCIPE PERILLA

y el señor FELIX ANTONIO MANCIPE PERILLA.

NOilFíQUESE Y CÚMPIASE
Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onlerior outo se nolifico por Eslodo No. 02ó del veinticinco
(25) de obril de dos mil veinticuotro (2024).

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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REFERENCIA: PEIICIÓN DE HERENCIA
DEMANDANTE: JAIME ORTANDO POLANCO MANCIPE E IVAN DANILO SALCEDO MANCIPE
DEMANDADA: CLARA ¡NES MANCIPE PERILLA, FELIX ANIONIO MANCIPE PERILLA, VICTOR
MANUEL SOSA VELASQUEZ y HENRY SOSA VELASQUEZ
CAUSANTE: CARMEN MANCIPE
RADtcACtóN: 1 s299-91-o/.-oot -2o23-ooo5 t -oo
INFORME SECREIARIAL: Gorogoo - Boyocó d¡ec¡ocho (18) de obil de dos m¡l yeinticuotro (2024). En lo
fecho ¡ngreso ol Despocho elpresenle proceso con m emor¡al contentivo de solicilud de n ot¡ficoción
por conducto conc/uyenle. Lo onterior poro lo gue Señoro Juez se d¡spongo o proveer. Pese o que
esió coniendo un térm¡no, de conform¡dod con el ortículo I i8 de/ C.G.P. y previo consulto verboi de
Io suscnfo secretoio con Io señoro Juez, de lo cuoi se deio eslo consfoncio, se d¡spuso ingresor el
expedienie o/ despocho poro decidir lo solicitud de notit¡coc¡ón por conducto rod¡codo por uno de
,os demondodos o lrovés de opoderodo ¡ud¡c¡oL Por lo onteior, el térm¡no que esiobo coniendo se
suspenderó y se reonudoto o potl¡r del dío siguiente ol de lo not¡f¡coc¡ón de esfo providencio.
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Compórtosele el link del expediente.


